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PARTICIÓN CON EXCEPCIÓN SUCESORAL.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Cuáles son las causas reales de la partición con excepción. Cuál es el procedimiento que se le sigue a la rescisión por causa de lesión Cuáles los caracteres reales de este tipo de nulidad. Cuál es la condición para que la lesión pueda clarificar en la rescisión de las particiones. Cuál es la similitud que existe entre la acción en rescisión y la acción en garantía. Cuál es la aplicación de la acción en rescisión a todos los actos que hacen cesar la indivisión. Cuáles son los fines de no recibir contra la Acción en rescisión.      

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

¿Cómo se puede hacer la partición con excepción sucesoral?

PREGUNTAS   ESPECIFICAS. 

¿Cómo se hacen las excepciones al principio de colación?

¿Cuáles son las características de la colación?

¿Cómo  excepcionalmente puede haber colación de especie?

¿Cómo se determinan los  legitimados  activos y pasivos? 

OBJETIVO GENERAL.

Estudiar la partición con excepción sucesoral.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

Analizar  las excepciones al principio de colación.

Determinar  las características de la colación.

Verificar si  excepcionalmente puede haber colación de especie.

Determinar  los  legitimados  activos y pasivos. 

JUSTICACIÓN.

Vista la partición con excepción sucesoral como uno de los elementos que toman parte en las sucesiones y las liberalidades, en la cual hay que determinar las causas de nulidad de la partición; así como también los caracteres de la nulidad. Por tal razón nunca escapa la rescisión por causa de lesión por tanto, la lesión debe de sobrepasar un cuarto de la partición, sin dejar de un lado la similitud que hay entre la acción  en rescisión y la acción en garantía conjuntamente con la aplicación de la acción en rescisión a todos los actos que hacen cesar la indivisión y los fines de no recibir contra la acción en rescisión. 
En todos estos aspectos hay que dominarlos con cierta precisión, ya que son elementos necesarios que justifican el análisis a realizar.    

INTRODUCCIÓN. 

En el presente análisis que nos proponemos realizar sobre la rescisión en la acción de partición, veremos las causas de nulidad según lo que establece el C.C, así como también los caracteres de la nulidad de una manera relativa.

Siguiendo con ese mismo orden de ideas analizamos la Excepciones al principio de colación, donde se explicara cual es la razón de ser de esta excepción.

En cuanto a  la  Característica de la colación y Excepcionalmente puede haber colación de especie. Veremos,  que la que se invoca debe sobrepasar de un cuarto de la herencia, como lo estable nuestro Código Civil.

Detalláramos la similitud que existe entre la acción en rescisión y la acción en garantía; como a veces ambas acciones concurren juntas.

Otro aspecto importante al que se le dedicar tiempo y espacio en este análisis lo será el relativo a la aplicación de la acción en rescisión a todos los actos que hacen cesar la indivisión.

En relación con la rescisión en la acción de partición, a la cual le hemos dedicado este análisis, verdeemos finalmente los fines de no recibir contra las acciones en rescisión, dos fines de no recibir pueden obstaculizar la rescisión por causa de lesión

DESARROLLO. 

EXCEPCIONES AL PRINCIPIO DE COLACIÓN:

La colación no es absoluta ya que ella no procede en algunos casos que constituyen excepciones a los principios establecidos.  Así tenemos:  

A) LOS LEGADOS. La existencia de patrimonio legados  no afecta a la legítima, no puede ser llamada a colación. Cuando hay legado es porque hay testamento en contraposición a la denominada sucesión intestada o ab- intestado que es aquella que opera en virtud de llamamientos legítimos, sin intervenir la voluntad de la causante expresada en un eventual testamento. Es decir, que la sucesión intestada se basa en vocaciones legítimas con ausencia de testamento por parte del causante. Cuando hay testamento participan los que tienen vocación hereditaria legítima hasta por el cincuenta por ciento (50%) del  hereditario; pero si lo dejado en el testamento tienen un porcentaje menor a esa mitad del patrimonio sucesoral, la legítima alcanza sobre toda la parte no dispuesta por el testador.- 

Es más, el principio general es que lo testado o dejado por testamento no queda sujeto a colación.- 

La sucesión intestada irradia derechos por igual a todos los que tienen vocaciones hereditarias legítimas, solo afectado porcentualmente (hasta 50%) por la existencia y suscripción del causante de un testamento que instituya herederos. Algunos juristas han significado que la vocación legítima, o llamamiento legal a la adquisición hereditaria, es supletoria de la existencia testamentaria. 
No comparto este extremo porque en la disposición legal el derecho a la legítima es imperativo, por lo cual jamás pueden quedar excluidos del derecho a heredar y a materializar ese derecho, salvo excepción por justa causa de desheredación 

La vocación legítima se basa en la prelación o sucesión según los órdenes de llamamiento que consagra en forma específica la ley y dentro de cada orden, el grado de parentesco con el causante, afirmación que insufla vida al principio mediante el cual el pariente más cercano en grado, excluye al más remoto, salvo el derecho de representación". 

A este principio se le ha denominado sistema lineal porque la proximidad del parentesco se establece por líneas y grados; siendo el grado el vínculo jurídico creado por la generación biológica.- La línea, a partir de lo señalado, es la sucesión ordenada de quienes proceden de un mismo tronco.- Se dice que existen tres líneas: a) la línea descendente, b) la línea ascendente, y, c) la línea colateral.- Como consecuencia del carácter lineal se produce dos referencias que se integran a la misma, por una parte el "tronco" referida siempre al ascendiente común, y por la otra el "grado" que es la distancia habida entre dos parientes. 

El cónyuge tiene un derecho propio por la denominado comunidad patrimonial o conyugal y una vocación hereditaria en la que concurre con los descendientes con una parte igual al de todos los herederos descendientes.- 

B) LOS  APRENDIZAJE. Estos gastos se entienden como necesarios en la vida del heredero.- 
 ENFERMEDADES Y  GASTOS DE ALIMENTACIÓN, EDUCACIÓN, CURACIÓN DE 
C) LA RENUNCIA A LA  HERENCIA.- Quien renuncia a la herencia queda dispensado (técnicamente) de ser llamado a colación. Aunque el hijo o descendiente haya sido dispensado de la obligación de traer a colación lo recibido, no podrá retener la donación sino hasta el monto de la cuota disponible. El exceso está sujeto a colación.- 

D) LAS DONACIONES ESPECIALES.- Se trata de donaciones hechas a los nietos, a los ascendientes, nueras y yernos, no pueden ser llamados a colación.- 

E) sociedades SOCIEDADES MERCANTILES.- No están sujetas a colación aquella  que el futuro heredero haya formado con su causante realizadas de buena fe y con aportaciones ciertas. 

CARACTERÍSTICA DE LA  COLACIÓN: 

1.- A la colación, en principio, no se agrega necesariamente la cosa objeto de la operación del causante sino el valor del mismo, actualizado desde la fecha de apertura de la sucesión. Una de las razones para consagrar este principio es que pueden suceder actos con terceros que impiden colacionar directamente con el bien, como es el caso de hipotecas o ventas del bien sujeto a colación.

EXCEPCIONALMENTE PUEDE HABER COLACIÓN DE ESPECIE.-

2.- El favorecido por el acto de su causante deberá permitir la reducción de su porción o cuota hereditaria por el monto del valor determinado de la cosa recibida, es decir un equivalente proporcional; Pero ello no significa que se descarte totalmente el que se produzca la colación en especie 

3.- Los frutos e intereses de los bienes sujetos a colación sólo se deben a la masa hereditaria desde el día en que se abre la sucesión. Por ello se dice que en materia de colación se produce un efecto ex nunc, esto es, hacia atrás, hasta el momento de la apertura de la sucesión.- 

4.- El llamado a colación de algunos bienes de un heredero que niegue el carácter gratuito, o el  precio irrito, o donación disfrazada, no interrumpe la eventual partición, pero mientras se resuelva la contradicción alegada por el señalado heredero, éste deberá dar garantía por el valor reclamado, para seguir adelante.-

5.- También entran a la colación las obligaciones y los créditos.- Todos los créditos del difunto que haya recibido un heredero como consecuencia de un acto de trasmisión sensible a la posterior colación, no excluye la colación. Sólo puede hablarse de colación de deudas respecto a los herederos aceptantes. La aplicación de deudas en la colación no está limitado a la sucesión ab intestato, porque también afecta a la herencia y a los herederos por testamento, por cuanto afecta el patrimonio hereditario visto como un todo 

6.- No son colaciónales los bienes que por causas no imputables al heredero, hubieren perecido antes de la apertura de la sucesión.

7.- Cualquier acto causal de colación, por parte del causante, debe entenderse como una anticipación de su porción hereditaria.

8.- La colación no opera de pleno derecho, debe ser requerida y hasta demandada. Si los herederos legitimados no la requieren debe entenderse como una renuncia a su derecho 

9.- La colación reviste naturaleza de acción personal, es un derecho de crédito del co-heredero.  

10.- La circunstancia que un heredero acepte la herencia a beneficio de inventario también queda obligado traer a colación todo cuanto haya recibido del de cujus, antes de su muerte en los términos planteados en la ley, en el artículo 1.083 del Código Civil vigente.- 

11.- De normal existen varios herederos; en cuyo caso se forma lo que se denomina una comunidad hereditaria. En virtud de esta comunidad el derecho sobre los bienes que la constituyen pertenece al conjunto de los coherederos que integran esa comunidad. El derecho hereditario siempre es in abstracto y afecta la totalidad patrimonial. Ello significa que cada bien no esta reproducido singularmente, mediante una situación de copropiedad o cotitularidad en concreto, sino en participación porcentual por las cuotas que a cada heredero corresponde.-, 

12.- La colación es siempre una operación previa a la partición, a objeto de reintegrar al patrimonio hereditario las donaciones directas e indirectas hechas por el causante a algunos coherederos. La expresión indirecta significa que no solo son aquellas donaciones nominadas directamente como tal, sino a las que subyacentemente son donaciones, pero que se disfrazan de venta u otra operación para hacerla ver mas ajustada a derecho.-

13.- De acuerdo con el Código Civil venezolano la porción partible de una herencia comprende no sólo los bienes del de cujus que existan al momento de su muerte, sino también los bienes que en alguna forma directa o disfrazada le trasladó a algún o algunos herederos, pero que tienen que revertir a la masa como consecuencia de la colación.-

14.- Las mejoras o el mayor valor de las cosas sujetas a colación que existan al momento de la apertura de la sucesión, deben abonarse al heredero favorecido por la operación de donación directa o disfrazada, pero en compensación o equilibrio éste será responsable de los deterioros de las cosas sujetas a colación, que provengan de su culpa o negligencia. 

LEGITIMADOS  ACTIVOS Y PASIVOS.- 

Solo los herederos ab intestato son legitimados activos y pasivos en materia de colación, lo que significa que los herederos testamentarios nada tienen que ver con la colación, con independencia que también sean legitimarios; es decir, como testamentarios están al margen de los requerimientos de colación 

No hay que olvidar la opción de legitimados por representación que es el derecho por el cual los hijos de un grado ulterior son colocados en el grado que ocupaba su padre o su madre en la familia del difunto, a fin de suceder como un todo, como una comunidad, en el lugar de su ascendiente a la misma parte de la herencia a la que tenían derecho dicho padre o madre, es decir por lo que ellos habrían heredado. Esto constituye una excepción al principio según el cual el pariente más cercano en grado excluye al más remoto.

La representación será posible en los siguientes casos: 

a) Cuando el representado hubiere fallecido, 

b) Cuando hubiere renunciado a la herencia.

c) Cuando hubiere sido declarado ausente con presunción de fallecimiento.

d) Cuando hubiere sido declarado indigno y, por tanto, cuando hubiere sido desheredado.

LA PARTICIÓN Y LA COLACIÓN.- 

Toda esta situación de colación es a los efectos de la partición de un patrimonio hereditario, en una herencia que debiera ser indivisa, lo que significa que no necesariamente tiene que serlo. 

Resulta elemental señalar que la partición se produce cuando existe una pluralidad de sucesores, en que cada heredero tiene un derecho o cuota abstracta, proporcional y porcentual en la universalidad del patrimonio hereditario.- En consecuencia la partición es el negocio jurídico que pone fin a la comunidad hereditaria mediante la distribución proporcional entre los coherederos de las titularidades activas contenidas en la herencia.

Los derechos en una partición es de naturaleza abstracta, representada por cuotas en la universalidad sucesoral o patrimonio hereditario y que se concreta en derechos o porciones porcentuales exclusivas para cada heredero.- 

Los acreedores del causante no requieren de la previa partición, para que queden individualizados o determinados los porcentajes con que cada heredero debe contribuir con las obligaciones y cargas, ya que ellos obran directamente sobre los bienes de la comunidad indivisa puesta que toda ella es garantía del crédito. La situación cambia cuando se trata de creedores del heredero que deben esperar necesariamente que se produzca la partición para afectar el patrimonio que haya quedado a su deudor.

La acción de partición de herencia es imprescriptible, mientras continúe la indivisión; pero es susceptible de prescripción, cuando la indivisión ha cesado de hecho o de derecho.- Se dice, en teoría, que es de hecho cuando alguno de los herederos ha comenzado a poseerla de una manera exclusiva, sin que aparezca otro heredero, aunque en la practica la manera de ejercer esa condición primaria es la declaración sucesoral. 

Mientras se produce la partición la comunidad hereditaria se presenta como indivisible (por ello es que se le llama universalidad) lo que obliga a la individualización de los derechos de cada heredero o alícuotas (o cuotas, o, lotes o hijuelas) hereditarias.- Mientras no ocurra la partición los acreedores de la herencia harán sus reclamos y ejecuciones sobre los bienes ad integrum de la comunidad indivisa puesta que toda ella es garantía de la acreencia.

La primera etapa de toda partición que deba hacer el albacea o, o el partidor es inventariar el patrimonio hereditario para formar la masa de los bienes hereditarios, que incluye los bienes colacionables. Luego de ello procede el proyecto de partición hasta lograr el consenso de los herederos, para determinar las adjudicaciones y, posteriormente, materializar o liquidar lo acordado.- 

De no existir acuerdo entre los herederos, cualquiera legitimado puede pedir la partición en vía judicial.- 

EL HE LA PARTICIÓN Y LA COLACIÓN.- 

REDERO PUEDE RENUNCIAR A SU CUOTA HEREDITARIA.- 

Es un derecho de todo heredero renunciar a la cuota hereditaria, en cuyo caso podrá, sin embargo, retener aquellos bienes que le fueron enajenados por el causante hasta el monto de la porción disponible; pero no podrá retener o recibir nada a título de legitima, ya que la renuncia hace desaparecer el derecho a la legítima.-

La renuncia a la legítima no apareja la renuncia a los legados testamentario, ya que este debe entenderse como una voluntad expresa del causante que nunca debiera afecta la legitima.-

SITUACIONES DE USO ARBITRARIO DE DERECHOS DE UN EVENTUAL PATRIMONIO HEREDITARIO, ADQUIRIDOS POR UN HEREDERO.-

Se da la circunstancia que un eventual heredero reciba de su futuro causante derechos diversos, directos o accesorios, como serian los derechos de uso, posesión etc., entre los cuales pueden estar el llamado derecho financiero a la firma de cuentas de ese causante.- Todos estos derechos se extinguen con la muerte del causante; sin embargo sucede que muchas veces el heredero hace uso de su firma en las cuentas en tiene autorización para firmar independientemente, con lo cual esas extracciones financieras están sujetas a colación.-

 La institución en análisis tiene su fundamento legal en los artículos 1086 al 1109 del código civil vigente, cuyas normas expresan en su género lo plasmado en esta opinión.-

CONCLUSIÓN.

En este análisis  sobre la rescisión en la acción de partición, vimos las causas de nulidad según lo que establece el C.C, así como también los caracteres de la nulidad de una manera relativa.

Quedaron esclarecidas las  ideas analizadas y las Excepciones al principio de colación, donde se explicara cual es la razón de ser de esta excepción.

En cuanto a  la  Característica de la colación y Excepcionalmente puede haber colación de especie. Veremos,  que la que se invoca debe sobrepasar de un cuarto de la herencia, como lo estable nuestro Código Civil.

Fue detallada la similitud que existe entre la acción en rescisión y la acción en garantía; como a veces ambas acciones concurren juntas.

Otro aspecto importante que vimos en este análisis lo fue el relativo a la aplicación de la acción en rescisión a todos los actos que hacen cesar la indivisión.

En relación con la rescisión en la acción de partición, a la cual le hemos dedicado este análisis, verdeemos finalmente los fines de no recibir contra las acciones en rescisión, dos fines de no recibir pueden obstaculizar la rescisión por causa de lesión

NEXOS.

	DIOS PATRIA Y LIBERTAD.

REPUBLICA DOMINICANA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Ana Rosa Bergés de Farray, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 2 de diciembre de 1998, años 155° de la Independencia y 136° de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Noctulio Peña Medina, Confesor Peña Medina, Nino Peña, Angélica Peña y Enerolina Peña, dominicanos, mayores de edad, jornaleros los hombres y amas de casa las mujeres, domiciliados y residentes en Santo Domingo el primero, y los demás en Mena, Noella, municipio de Tamayo, provincia Bahoruco, portadores de las cédulas de identidad personal Nos. 1007, 1563, 728, 58 y 1037, respectivamente, todas series 76, contra la sentencia dictada el 19 de junio de 1995, por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Bahoruco, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se transcribe más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de esta Corte el 14 de septiembre de 1995, suscrito por el Dr. Silverio del Valle Florián, abogado de los recurrentes, en el cual se proponen los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría General de esta Suprema Corte de Justicia, el 22 de marzo de 1996 suscrito por el Dr. Manuel Eduardo González Féliz, abogado de la recurrida María Consuelo Medina;

La Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado y visto los textos legales invocados por la parte recurrente y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de una demanda civil en partición sucesoral, incoada por Noctulio Peña Medina y compartes, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco dictó el 27 de mayo de 1994, una sentencia con el dispositivo siguiente: "Primero: Declarando, como al efecto declaramos, buena y válida tanto en la forma como en el fondo, la demanda civil en partición de bienes relictos de la finada Remedios Medina, incoada por Noctulio Peña Medina y compartes, contra la señora Consuelo Medina, por haber sido hecha en tiempo hábil y de conformidad con la ley; Segundo: Pronunciando, como al efecto pronunciamos, la absoluta nulidad del testamento auténtico, instrumentado por el Dr. Secundimo Ramírez Pérez, entonces Notario Público de los del número del municipio de Barahona, en fecha 18 de octubre de 1961, por no haber sido presentado al término de un año después del fallecimiento de Remedios Medina; Tercero: Ordenando, como al efecto ordenamos, la inmediata partición de los bienes relictos por Remedios Medina, entre sus herederos, en forma equitativa, de acuerdo con los procedimientos que acuerda la ley; Cuarto: Comisionando al Dr. Santiago Silfa, notario de los del número del municipio de Neiba, a fin de que se hagan ante él las operaciones de cuenta, liquidación y partición; Quinto: Autocomisionando, por ser este tribunal unipersonal, al Magistrado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, a fin de que presida los procedimientos de partición; Sexto: Comisionando, como al efecto comisionamos, al señor Luis Muñoz Grillo, perito agrimensor, a fin de que en esa calidad, instituido al efecto y previo juramento, tase la parcela a partir o porción de la parcela a partir, e informe al juez autocomisionado apoderado del presente caso, si la misma es de cómoda partición o susceptible de partirse en naturaleza o si por el contrario debe ser vendida en pública subasta, entre sus herederos en forma equitativa, de acuerdo a la ley; Séptimo: Ordenando, como al efecto ordenamos, que la presente sentencia interviniente, sea ejecutoria provisionalmente y sin fianza, por haber título auténtico, no obstante cualquier recurso que se interponga contra la misma; Octavo: Rechazando, como al efecto rechazamos en todas sus partes, las conclusiones de la parte demandada por ser improcedentes y mal fundadas y carentes de base legal, además de que ya habían sido determinadas incidentalmente y rechazando el pedido de incompetencia; Noveno: Acogiendo, como al efecto acogemos, en todas sus partes las conclusiones de la parte demandante por ser justas y reposar en una prueba con base legal; Décimo: Condenando, como al efecto condenamos a la señora Consuelo Medina, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho del Dr. Silverio del Valle Florián, por haberlas avanzado; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "Primero: Declarando, como al efecto declara, regular y válido el recurso de apelación, incoado por la recurrente María Consuelo Medina, por mediación de su abogado, Dr. Manuel Eduardo González Féliz, contra la sentencia civil No.69 de fecha 27 del mes de mayo de 1994, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco, por haber sido hecha de acuerdo con la ley en tiempo hábil; Segundo: Se revoca en todas sus partes la sentencia recurrida por violar las reglas del procedimiento y haber sido dictada por un tribunal ordinario de derecho común, lo cual es violatorio a los principios, al tratarse de una litis sobre terreno registrado; Tercero: Declinar, como al efecto declinamos el presente caso, a la jurisdicción competente, el Tribunal Superior de Tierras, por ser el tribunal competente en razón de la materia, siendo como es de orden público el principio establecido por el artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras, modificado por la Ley 1860 del 1968; Cuarto: Condenar, como al efecto condena, a los recurridos Noctulio Peña Medina y compartes, al pago de las costas con distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Eduardo González Féliz, por haberlas avanzado en su mayor parte; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra la sentencia impugnada lo siguiente: Violación al artículo 214 de la Ley de Registro de Tierras; violación a los preceptos de equidad y a los principios jurídicos y jurisprudenciales al no sobreseer el recurso de apelación como era su deber hasta tanto el Tribunal de Tierras conociera de la demanda en revisión por causa de fraude; violación del artículo 451 del Código de Procedimiento Civil ya que debió haber declarado irrecibible el recurso por tratarse de la apelación de una sentencia interlocutoria que adquirió la autoridad de la cosa juzgada por falta de apelación al término de 15 días;

Considerando, que por su parte la recurrida propone como medio de defensa, el rechazo del recurso de casación, bajo el fundamento de que en el memorial se violó el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ya que en su redacción, los recurrentes no expusieron los medios, sino que se utilizaron considerandos, como si se tratase de una sentencia; que la forma adoptada en la práctica profesional ha sido proclamada como obligatoria en el artículo 5 de la Ley 3726, para los asuntos civiles, y en el artículo 37 para los asuntos penales, así como por la jurisprudencia la cual ha establecido que en materia civil el recurrente está obligado a indicar los medios en que se funda su recurso;

Considerando, que si bien en materia civil y comercial, el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación exige, que el memorial deberá contener todos los medios en que se funda el recurso, el mismo no establece fórmula sacramental alguna para hacerlo; que si el recurrente enuncia el agravio que le ha causado la sentencia impugnada y la violación legal que alega, se ha incurrido en la misma, desarrollando sus argumentos, es evidente que está exponiendo sus medios de casación cumpliendo así con el precepto del referido artículo, por lo que resulta infundado el pedimento de la recurrida y por tanto debe ser rechazado;

Considerando, que los recurrentes alegan en primer término como medio de casación, que cuando la Corte a-qua considera en el noveno considerando de la sentencia impugnada que "toda litis sobre terrenos registrados es de la competencia del Tribunal Superior de Tierras" y que por tanto, el caso de la especie escapa a la competencia de los tribunales ordinarios, incurre en desnaturalización "del caso de que se trata", ya que en materia de partición de una sucesión la competencia es de los tribunales ordinarios y que sólo en los casos limitativamente señalados por el artículo 214 de la Ley de Tierras, lo es el Tribunal Superior de Tierras; que por tanto, la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que de conformidad con el artículo 214 de la Ley 1542 de 1947 sobre Registro de Tierras, el Tribunal de Tierras es competente para conocer del procedimiento relativo a la partición entre herederos o co-partícipes de los derechos registrados a nombre de su causante, cuando por instancia suscrita por ellos o por apoderado, todos se pusieren de acuerdo y sometieren un proyecto de partición, procediendo el tribunal a determinar los derechos entre las respectivas partes, siempre de acuerdo con dicho proyecto de partición y cuando ningún demandado solicite la declinatoria por ante la jurisdicción ordinaria; que el caso que nos ocupa, se refiere a una demanda en partición de bienes pertenecientes a la finada Remedios Medina, en la que los demandantes, hoy recurrentes, apoderaron al juzgado de primera instancia de Bahoruco en sus atribuciones civiles, para que decidiera lo relativo a dicha partición; que es criterio constante de esta Suprema Corte, que cuando el tribunal civil ordinario esté apoderado de la demanda en partición de bienes del patrimonio de una sucesión, dicha jurisdicción es competente cuando estos bienes están registrados; que cuando el legislador consagra expresamente, como ocurre en el caso del artículo 214 de la Ley de Registros de Tierras, que esta jurisdicción especializada, es la facultada para decidir de una demanda en partición, se requiere que todos los herederos estén de acuerdo ya que se trata de una competencia excepcional; que fuera de ese caso, y tratándose de una acción de carácter personal, es el derecho común el que mantiene su imperio y la competencia es de la jurisdicción ordinaria que es mucho más amplia y natural; que en la especie, por tratarse de una demanda en partición, interpuesta por los hoy recurrentes ante la jurisdicción civil ordinaria y decidir la sentencia impugnada declinar el asunto por ante la jurisdicción de tierras "por ser el tribunal competente en razón de la materia…", es evidente, que tal como alegan los recurrentes, se incurrió en la misma en violación a la ley, motivo por el cual procede casar la sentencia impugnada sin necesidad de ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por falta de base legal las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada en atribuciones civiles, el 19 de junio de 1995 por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal; Segundo: Compensa pura y simplemente las costas.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Ana Rosa Bergés de Farray, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares y Julio Genaro Campillo Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico. 


	DIOS PATRIA Y LIBERTAD.

  REPUBLICA DOMINICANA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Juan Guiliani Vólquez, Presidente; Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 11 de julio del 2001, años 158º de la Independencia y 138º de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Inés Santana (a) Consuelo, Crescencia Santana y Francisco Santana, portadores de las cédulas de identidad y electoral No. 026-0016222-2; 028-008986-0 y 6059-28, domiciliados y residentes en La Romana, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 21 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los Licdos. Joaquín E. López Santos y Juan Amado Cedano Santana, por sí y por el Lic. Fernando Santana Pérez, abogados de los recurridos Ulises Amable Santana Garrido y compartes, en la lectura de sus conclusiones

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 19 de enero del 2001, suscrito por los Dres. Juan Ubaldo Quiñones, José Julián Galván Gil Solís, Manuel Emilio Ledesma Pérez y Eligio Santana y Santana, portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos. 046-0006568-2; 001-0923229-8; 001-0528424-4 y 001-0528609-0, respectivamente, abogados de los recurrentes Inés Santana (a) Consuelo y compartes, mediante el cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de febrero del 2001, suscrito por los Licdos. Juan Amado Cedano Santana, Fernando Antonio Santana Pérez y Dr. Joaquín López Santos, portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0395573-8; 001-0827812-8 y 001-0778375-5, respectivamente, abogados de los recurridos Dora Altagracia Santana Garrido, Fiorda Miriam Santana Garrido, Víctor Amado Santana Garrido, sucesores de Manuel Antonio Santana Garrido, representados por Manuel Ulises Santana Pérez, Lourdes Celeste Santana Garrido, Carlos Santana Garrido y Ulises Amable Santana Garrido;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de 1997;

La Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y visto los textos legales invocados por los recurrentes y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de una litis sobre terreno registrado en relación con las Parcelas Nos. 393, 395, 573, 718 y 722, del Distrito Catastral No. 4 del municipio de Higüey, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original debidamente apoderado dictó, el 22 de febrero de 1996, la Decisión No. 2, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la sentencia ahora impugnada; b) que sobre el recurso interpuesto, el Tribunal Superior de Tierras dictó, el 21 de noviembre del 2000, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "PRIMERO: Se acoge en cuanto a la forma, y se rechaza en cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto en fecha 20 de marzo de 1996, por los Dres. Juan Ubaldo Quiñones y Elegio Santana Santana, en nombre de los Sres. Inés Santana (a) Consuelo, Crescencia Santana y compartes y los sucesores de Patricio Santana, contra la Decisión No. 2, dictada en fecha 22 de febrero del 1996, por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en relación con la litis sobre derechos registrados que se sigue en las Parcelas Nos. 393, 395, 573, 718 y 722, del D. C. No. 4, del municipio de Higüey; SEGUNDO: Se rechazan las conclusiones vertidas en el escrito de fecha 7 de abril de 1998, por los Dres. Manuel Emilio Ledesma Pérez, José Julián Gil Solís, Juan Ubaldo Quiñones y Eligio Santana Santana, por improcedentes y mal fundadas, y se acogen las conclusiones vertidas en audiencia por los Dres. Domingo Tavarez Areche y Joaquín López y el Lic. Fernando Santana Pérez, a nombre y representación del señor Manuel Antonio, Miriam, Fidias, Ulises Amable y Víctor Santana Garrido, por estar legalmente fundamentadas; TERCERO: Se confirma, por los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia, la decisión impugnada, descrita en el ordinal primero de este dispositivo, cuya parte dispositiva rige de la manera siguiente: PRIMERO: Acoger, como al efecto acoge, en todas sus partes, la instancia de fecha 14 de agosto de 1995, dirigida a este Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, por el Dr. Domingo Tavarez Areche y el Lic. Juan Amado Santana, a nombre de los sucesores de Juana Idalia Garrido; SEGUNDO: Acoger, como al efecto acoge, en cuanto a la forma, la instancia de fecha 31 de mayo de 1990, en cuanto al fondo se rechaza, por improcedente y mal fundada, así como las conclusiones vertidas en audiencia y la ampliación de las mismas por escrito de fecha 14 de junio de 1995, dirigido a este tribunal, por los Dres. Juan Ubaldo Quiñonez Díaz, Eligio Santana y Santana y compartes, a nombre de sus representados; TERCERO: Ordenar, como al efecto ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de El Seybo, mantener vigentes y sin modificación alguna, los Certificados de Títulos que amparan las Parcelas Nos. 393; 395; 573; 718 y 722, del Distrito Catastral No. 4, del municipio de Higüey";

Considerando, que los recurrentes proponen en su memorial introductivo contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primero Medio: Violación del artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras; Segundo Medio: Violación del artículo 326 del Código Civil; Tercer Medio: Violación de los artículos 1317 y 1319 del Código Civil; Cuarto Medio: Falta de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de los cuatro medios de casación propuestos, los cuales se reúnen para su examen y solución por su estrecha relación, los recurrentes alegan en síntesis lo siguiente: a) que en sus conclusiones depositadas el 7 de abril de 1998, hicieron una relación de lo hechos y ratificaron los términos de su instancia de fecha 14 de junio de 1995, anexo a la cual depositaron los documentos que hicieron valer como fundamento de sus conclusiones, entre los cuales figura la Decisión No. 1 del 26 de abril de 1997, mediante la cual se determinaron los herederos del finado señor Ulises Santana Rijo, originada en el Acto Auténtico No. 12 del 4 de marzo de 1970, instrumentado por el Dr. Domingo Tavarez Areche, el mismo notario que ahora en el presente proceso asumió la defensa de una parte de la sucesión; que se ha violado el artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, porque la sentencia del 16 de abril de 1997, reconoce como hijos legítimos del matrimonio de Ulises Santana y Juana Idalia Garrido, a las personas cuyos derechos se les desconocen ahora mediante ventas simuladas; b) que los recurrentes Francisco, Inés y Crescencia Santana, aunque no fueran hijos de Juana Idalia Garrido, ella los legitimó en su matrimonio con el señor Ulises Santana y que es un acto auténtico y que el artículo 326 del Código Civil establece que la jurisdicción competente para conocer de las reclamaciones de estado personal, son los tribunales civiles ordinarios, que por tanto, el Tribunal a-quo violó dicha disposición legal, al fundamentar su decisión, al declararse competente, en la facultad que le otorga el artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras, sin tomar en cuenta la jurisprudencia consagrada por la Suprema Corte de Justicia, en su sentencia del 2 de octubre de 1997, de la que no se hace mención alguna en la decisión impugnada, no obstante haberle sido aportada copia de la misma; c) que si bien es cierto que los recurrentes no eran hijos de Juana Idalia Garrido, no es menos cierto que ella los legitimó para favorecerlos y en consecuencia no podía prevalerse de su propia falta para reclamar derechos; que al no entenderlo así, en la sentencia impugnada se han violado los artículos 1317 y 1319 del Código Civil, respecto de la fe atribuida a los actos auténticos, en relación con las partes contratantes y sus herederos y causahabientes; d) que la sentencia impugnada carece de motivos, porque los recurrentes en sus conclusiones se refieren a violaciones de disposiciones legales y criterios jurisprudenciales y doctrinales que no fueron contestados por los jueces que dictaron el fallo impugnado, omitiendo así pronunciarse sobre un aspecto fundamental del proceso, que son los motivos en que se funda el mismo; que así por ejemplo no se refirieron a la invocada violación de los artículos 86 de la Ley de Registro de Tierras, 913, 1317 y 1319 del Código Civil, ni al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia, en su sentencia de fecha 1ro. de octubre de 1977, según el cual aunque elTtribunal de Tierras es competente para decidir sobre una demanda en falsedad, al tenor de los artículos 7 y 208 de la Ley de Registro de Tierras y aún conocer de la misma siguiendo su propio procedimiento, dicha ley no contiene ninguna disposición que derogue de manera expresa o implícita el procedimiento de inscripción en falsedad que establece el Código de Procedimiento Civil; que el Tribunal a-quo hizo una mala interpretación de los artículos 7 de la Ley de Registro de Tierras, 331 y 333 del Código Civil, al considerar que en virtud de dicho texto pueden declarar sin efecto jurídico un acto auténtico como lo es el de legitimación, no obstante el artículo 326 del Código Civil atribuir esa competencia a los tribunales civiles y desconocer los efectos que produce la legitimación de los hijos nacidos fuera del matrimonio, los cuales gozan de los mismos derechos y beneficios que los legítimos; que como el acto de legitimación de los recurrentes no fue impugnado por nadie y fueron además beneficiarios de la determinación de herederos y partición de los bienes de su finado padre Ulises Santana, según la Decisión No. 1 del 26 de abril de 1977, y por tanto con autoridad de cosa juzgada, por cuanto habían transcurrido más de 24 años de su pronunciamiento, es evidente que no podía ser desconocida por el Tribunal a-quo, despojando de sus derechos a los recurrentes por la decisión ahora impugnada; pero,

Considerando, que en primer lugar, de conformidad con el artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras: "Las sentencias del Tribunal de Tierras dictadas a favor de la persona que tenga derecho al registro del terreno o parte del mismo, sanearán el titulo relativo a dichos terrenos, con las únicas excepciones indicadas en el Art. 174 y serán terminantes y oponibles a toda persona, inclusive al Estado, el Distrito Nacional, sus municipios, y cualquiera otra subdivisión política de la República, ya se citen por sus nombres en el requerimiento, emplazamiento, aviso, citación, o ya se comprendan en la frase "a todos a quienes pueda interesar". Dichas sentencias no podrán ser impugnadas con motivo de ausencia, minoría de edad, impedimento, inhabilidad o incapacidad legal de las personas a quienes perjudique, ni por decisión de ningún otro tribunal";

Considerando, que de las disposiciones del texto legal que se acaba de copiar, se infiere que se refiere a las sentencias resultantes del saneamiento de un terreno y que ordenan el registro de éste en favor de la persona que tenga derecho al mismo, las cuales evidentemente, una vez que adquieren el carácter de cosa juzgada, por no haberse ejercido contra ellas los recursos ordinarios o extraordinarios que establece la ley o de haberse desestimado éstos en caso de haberse interpuesto, resultan oponibles a toda persona física o moral e inclusive al Estado, al Distrito Nacional, sus municipios y cualquiera otra subdivisión política de la República; que como el presente caso constituye una litis sobre terrenos ya registrados, es obvio que dicho texto legal no tiene ninguna aplicación respecto del interés de los recurrentes de que se les atribuyan derechos, como alegados herederos de la finada Juana Idalia Garrido;

Considerando, que en cuanto al segundo medio (letra b), que contrariamente a lo que sostienen los recurrentes en dicho medio, de conformidad con el inciso 5º del artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras, el Tribunal de Tierras, tiene competencia exclusiva para conocer: "de las cuestiones que puedan referirse al estado, calidad, capacidad o filiación de los reclamantes", y por consiguiente, al decidir que los recurrentes no son hijos de la señora Juana Idalia Garrido, fundándose para ello en las pruebas que le fueron aportadas, no ha incurrido en la violación del artículo 326 del Código Civil;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa al respecto lo siguiente: "Que, del estudio y ponderación de la decisión impugnada, de los argumentos planteados por las partes, y de cada uno de los documentos que conforman el expediente, este Tribunal Superior de Tierras, ha comprobado que, en cuanto al agravio recogido en el literal "a", respecto a que la legitimación realizada por el señor Ulises Santana de sus tres (3) hijos no fue anulada por ningún tribunal, conforme al expediente es así, porque no existe sentencia que diga lo contrario, pero sin embargo, y haciendo uso de la facultad y competencia que le otorga el artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras a este tribunal, se comprueba por las Actas del Estado Civil que reposan en el expediente que los señores Crescencia, Francisco y Consuelo Santana, fueron declarados como hijos del señor Ulises Santana y la señora Juana Villavicencio en fechas anteriores al matrimonio que contrajo el señor Ulises Santana con la señora Juana Garrido, por lo que la presunta legitimación hecha con este matrimonio no puede surtir efectos jurídicos, ya que conforme al artículo 331 del Código Civil, los padres pueden legitimar a sus hijos nacidos antes del matrimonio por un subsiguiente matrimonio, pero no así la legitimación de hijos que no son de los mismos que contraen matrimonio, y en el caso que nos ocupa, se ha comprobado que los legitimados no son hijos de la señora Juana Idalia Garrido, con quien realmente se casó el señor Ulises Santana, sino que son hijos naturales procreados por el señor Ulises Santana con la señora Juana Villavicencio; que, esto además queda confirmado en el escrito de la parte apelante, que en todo momento evade afirmar que los legitimados son hijos de Juana Idalia Garrido; pero si afirman contundentemente que son hijos del señor Ulises Santana, como al efecto lo son; que, por consiguiente procede rechazar el agravio contestado, por improcedente, mal fundado y carente de base legal; que, en cuanto al agravio recogido en el literal "b", en el sentido de que la parte intimada dio aquiescencia a la legitimación antes señalada porque no impugnó el acto de partición el 13 de marzo de 1970, legalizado por el Dr. Domingo Tavares Areche; que, se comprueba que con ese acto se repartieron los bienes sucesorales con motivo de la muerte del señor Ulises Santana; que, como era lo legalmente procedente, se reconoció el 50% de los bienes de la comunidad a favor de la señora Juana Idalia Garrido, y el restante 50% que en vida pertenecían al señor Ulises Santana, se repartió entre sus hijos naturales erróneamente legitimados que fueron procreados con la señora Juana Villavicencio, y sus hijos legítimos procreados en el matrimonio con la señora Juana Idalia Garrido; que con esto se aplicó el derecho sin que implicara que la aceptación de lo hijos de Juana Idalia Garrido, respecto a esta partición, fuera aceptación de la legitimación mal realizada; que, por tanto procede rechazar, como al efecto se rechaza, el presente agravio, por carecer de fundamento; que, en cuanto al agravio "c", respecto a los efectos aniquilatorios del saneamiento, este tribunal entiende que no tienen sustento jurídico como agravio contra la decisión impugnada y que con lo señalado precedentemente en los dos (2) agravios anteriores, queda resuelto este tercero, que también se rechaza por improcedente; que, por consiguiente, procede rechazar, en cuanto al fondo, el recurso de apelación que nos ocupa, como al efecto rechaza, juntamente con las conclusiones vertidas por la parte apelante en su escrito del 7 de abril de 1998; que, además se acogen las conclusiones vertidas en audiencia por la parte intimada";

Considerando, que en lo que se refiere al tercer medio del recurso que se examina, en la sentencia recurrida también se expone lo siguiente: "Que, del estudio y ponderación de la decisión impugnada y de cada uno de los documentos que integran el expediente, este tribunal ha comprobado en su facultad de tribunal revisor, conforme a los artículos 124 y siguientes de la Ley de Registro de Tierras, que la presente litis sobre derechos registrados, se circunscribe a las pretensiones que tienen los señores Inés Santana (a) Consuelo, Francisco Santana y compartes, de ejercer vocación sucesoria en el acervo sucesoral de la señora Juana Idalia Garrido, por el alegato de una presunta legitimación que hiciera el señor Ulises Santana en el momento en que contrajo matrimonio con la señora Juana Idalia Garrido; pero ha quedado comprobado que los apelantes no son hijos de la señora Juana Idalia Garrido, sino de la señora Juana Villavivencio, como consta en las Actas del Estado Civil que reposan en el expediente; que si bien dichos señores tuvieron derechos hereditarios, como lo ejercieron legalmente, sobre el acervo sucesoral de su padre Ulises Santana, no así en la sucesión de la señora Juana Idalia Garrido, por cuanto no existe la filiación requerida para ello; que, en todo caso, es en la sucesión de la señora Juana Villavicencio donde ellos deben reclamar derechos sucesorales por la línea materna; que, por todo lo anterior, este tribunal ha comprobado; que el Juez a-quo hizo una buena apreciación de lo hechos y una correcta aplicación de la ley; que su decisión contiene motivos suficientes, pertinentes y claros que justifican su dispositivo, por lo que procede confirmar su decisión, como al efecto se confirma; que, este tribunal adopta, sin reproducirlos, los motivos de la decisión confirmada";

Considerando, que los recurrentes admiten y reconocen que no son hijos de la señora Juana Idalia Garrido, pero alegan que ésta los legitimó en su matrimonio con su padre señor Ulises Santana y que esa legitimación tenía como efecto favorecerlos en la sucesión de dicha señora, como herederos de la misma en igualdad de condiciones con los hijos legítimos nacidos del matrimonio de ella y el padre de dichos recurrentes; que, contrariamente a ese criterio, como se advierte por los motivos expuestos en el fallo impugnado, los jueces del fondo rechazaron esa tesis de los recurrentes, al decidir lo que es correcto, criterio que comparte ésta Suprema Corte de Justicia, en el sentido de que si es verdad que los recurrentes son hijos del señor Ulises Santana, por la declaración expresa que éste, su padre, hizo por ante el Oficial del Estado Civil el día de su matrimonio con la señora Juana Idalia Garrido, no es menos cierto que no pudieron ser legitimados, habida cuenta de que existen pruebas que fueron depositadas ante los jueces del fondo y se mencionan en el fallo impugnado de que dichos recurrentes son hijos de la señora Juana Villavicencio y del señor Ulises Santana y en tal sentido el artículo 331 del Código Civil establece que los hijos nacidos fuera de matrimonio podrán ser legitimados por "sus padres" en el acto de celebración del matrimonio; que, en ese orden de ideas es obvio que la verdadera filiación de los recurrentes Inés (a) Consuelo, Crescencia y Francisco Santana, es la de hijos naturales reconocidos del finado Ulises Santana;

Considerando, que por lo expresado en la sentencia impugnada y lo que se acaba de exponer, resulta evidente que los recurrentes son hijos naturales reconocidos del señor Ulises Santana y no legítimos de él y mucho menos de la señora Juana Idalia Garrido, quien como se establece en el fallo impugnado no era su madre;

Considerando, que los jueces no están obligados a responder los argumentos formulados por las partes en sus exposiciones orales, ni en sus escritos, puesto que tal obligación se limita a los pedimentos o conclusiones expresas y formales que le sean presentados; que en lo que se refiere a que el Tribunal a-quo no ha aplicado el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia en las decisiones a que aluden los recurrentes en su memorial de casación, procede declarar que los jueces no están obligados a adoptar, ni ha aplicar los criterios jurisprudenciales que emita la Corte de Casación en los fallos que pronuncie, puesto que los mismos; constituyen orientaciones y no disposiciones imperativas para los mismos, que el hecho de que un tribunal no aplique un criterio jurisprudencial, no constituye una violación que justifique la nulidad de una sentencia;

Considerando, que el Tribunal a-quo no ha incurrido en violación de los artículos 1317 y 1319 del Código Civil, por el hecho de considerar que la legitimación alegada por los recurrentes producida con el matrimonio de su padre con la señora Juana Idalia Garrido, puesto que tal como se ha expresado precedentemente, esa declaración del padre en el momento de la celebración de su matrimonio, solo tiene por efecto reconocer a los recurrentes, en cuya calidad recibieron de la sucesión del mismo los derechos que les correspondían en las parcelas en discusión, derechos que no podían corresponderle frente a quien no era su madre señora Juana Idalia Garrido, por lo que los medios del recurso de casación que se examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que por tratarse de una litis entre hermanos, las costas pueden ser compensadas, de conformidad con lo que dispone el inciso 1º del artículo 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación y el artículo 131 del Código de Procedimiento Civil.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por los señores Inés (a) Consuelo Santana y compartes, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 21 de noviembre del 2000, en relación con las Parcelas Nos. 393, 395, 573, 718 y 722, del Distrito Catastral No. 4, del municipio de Higüey, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

Firmado: Juan Guiliani Vólquez, Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal Suárez y Enilda Reyes Pérez. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico


	República, las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, dicta la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ramón Reyes Chardon y María del Socorro Chardon Vda. Reyes, dominicanos, mayores de edad, casado y soltera, portador el primero de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0955135-8 y la segunda del pasaporte americano núm. 710113250, domiciliados y residentes en la calle Prolongación García Godoy núm. 1 del sector de Arroyo Hondo de esta ciudad, contra la sentencia civil núm. 70-2003 del 21 de julio del 2003, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuya parte dispositiva se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia el 17 de octubre del 2003, suscrito por los Dres. Rafael Wilamo Ortíz y Antonio Jiménez Grullón, abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de diciembre del 2003, suscrito por el Lic. Luis Antonio Moquete Pelletier, abogado de la parte recurrida Gisele María Elisa Reyes Fernández;

Visto el auto dictado el 24 de abril de 2006, por el magistrado Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama así mismo en su indicada calidad, para integrar las Cámaras Reunidas en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes núms. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse en la especie de un segundo recurso de casación sobre el mismo punto, de conformidad con lo que dispone el artículo 15 de la Ley núm. 25-91, orgánica de la Suprema Corte de Justicia del 15 de octubre de 1991, en la audiencia pública del 21 de julio del 2004, estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto del Presidente, en funciones de presidente; Eglys Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto del Presidente; Hugo Álvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Juan Luperón Vásquez, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suarez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, así como los artículos 1, y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y después de haber deliberado los jueces signatarios de la presente decisión;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una demanda civil en partición sucesoral, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 9 de octubre de 1997, la sentencia contentiva del dispositivo siguiente: APrimero: Se declara inadmisible la demanda en partición promovida por la señora Giselle María Elisa Reyes Fernández, por falta de calidad; Segundo: Condena a la parte demandante al pago de las costas, con distracción de las mismas en provecho de los abogados de la parte demandante Lic. Luis A. Moquete P.@; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto, la Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo dictó el 16 de junio de 1999 la sentencia núm. 221, cuyo dispositivo es el siguiente: APrimero: Declarar bueno y válido en la forma el recurso de apelación interpuesto por Giselle M. Elisa Reyes Fernández, contra la sentencia núm. 4765 de fecha 9 de octubre de 1997, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, y en cuanto al fondo rechaza el recurso de apelación por los motivos precedentemente expuestos; Segundo: Confirmar, con modificaciones la sentencia núm. 4765 de fecha 9 de octubre de 1997, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional; Tercero: Acoger las conclusiones presentadas por la parte recurrida, y en consecuencia modificar el ordinal segundo de la sentencia impugnada para que en lo adelante se lea de la siguiente forma: ASe condena a la parte demandante al pago de las costas, con distracción de las mismas en provecho del abogado de la parte demandada Dr. Gustavo Adolfo Martínez@; c) que recurrida en casación dicha sentencia, la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia dictó el 8 de mayo del 2002 una sentencia con el siguiente dispositivo: APrimero: Casa la sentencia dictada el 16 de junio de 1999, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar de este fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas procesales@; d) que con motivo de dicho envío, la Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal, dictó la sentencia incidental núm. 125-02 del 16 de diciembre del 2002 que dispone en su parte dispositiva: APrimero: Declara regular y válido tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto por la señora Gisele María Elisa Reyes Fernández, contra la sentencia número 4765 dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha nueve (9) de octubre de 1997, por haber sido incoado de acuerdo a la ley y ser justo en derecho; Segundo: Revoca en todas sus partes la sentencia apelada por improcedente e infundada; Tercero: Rechaza el fin de inadmisibilidad propuesto por el señor José Reyes Chardón por los motivos dados en el cuerpo de esta sentencia; Cuarto: Confirma la calidad de Gisele María Elisa Reyes Fernández en la demanda en partición de que se trata; Quinto: Condena al Ing. José Ramón Reyes Chardón al pago de las costas, y se ordena su distracción en provecho del Lic. Luis Antonio Moquete Pelletier, abogado que afirmó haberlas estado avanzando en su mayor parte; Sexto: La Corte, por el defecto devolutivo del recurso de apelación, fija la audiencia del día miércoles que contaremos a cinco (5) de febrero del 2003, a las 9:00 a.m., a los fines de conocer el fondo de la demanda en partición interpuesta por la señora Gisele María Elisa Reyes Fernández contra José Reyes Chardon y los herederos del finado Ramón Reyes Valdez, para ser decidida de acuerdo a derecho@; e) que el 21 de julio del 2003, este mismo tribunal procedió a fallar el fondo del asunto mediante la sentencia núm. 70-2003 ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: APrimero: Ordena, a persecución de la señora Gisele María Reyes Fernández, la partición y liquidación de los bienes relictos por el finado Ramón Reyes Valdez; Segundo: Designa al juez de la Cámara de lo Civil y Comercial, Quinta Sala del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, juez comisario para que presida las operaciones de partición; Tercero: Designa al Dr. Nelson Grullón Cabral, notario público del Distrito Nacional, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0204933-5, con domicilio profesional en la calle 37, núm. 38, Urbanización Cristo Rey, Santo Domingo, Distrito Nacional, por ante el cual tendrá lugar las operaciones de cuenta, liquidación y partición de la sucesión del señor Ramón Reyes Valdez, así como el establecimiento de la masa activa y pasiva, la formación y sorteo de lotes, en las formas prescritas por la ley; Cuarto: Designa al señor José Alberto Ruiz Fermín, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0446899-6, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, como perito, para que previamente a las operaciones señaladas arriba, examine los inmuebles y muebles que integran la sucesión, quien después de prestar el juramento de ley en presencia de todas las partes o éstas debidamente llamadas, haga la designación sumaria de los inmuebles y muebles o informe si los mismos son o no, de cómoda división en naturaleza, frente a los derechos de las partes; y en caso afirmativo, determine estas partes; y en caso negativo, fije los lotes más ventajosos, así como el valor de cada uno de los lotes destinados a venderse en pública subasta, en audiencia de pregones, del tribunal designado, y adjudicados al mayor postor y último subastador, conforme al pliego de condiciones que será depositado en Secretaría por el abogado del requeriente y después del cumplimiento de todas las formalidades legales; Quinto: Declara como buena y válida la demanda en intervención forzosa contra la señora María del Socorro Chardon Viuda Reyes; Sexto: Declara común y oponible a María del Socorro Chardon Vda. Reyes, esta sentencia, y se ordena, en consecuencia, la partición de los bienes procreados en la comunidad legal de bienes y los bienes relictos del señor Ramón Reyes Valdez; Séptimo: Pone las costas a cargo de la masa a partir, y las declara privilegiadas en relación a cualquier otro gasto@; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su memorial los medios de casación siguientes: APrimer Medio: Violación de la ley; Segundo Medio: Exceso de poder@;

Considerando, que en el desarrollo de los medios del recurso, los cuales se examinan reunidos por convenir a la solución del asunto, los recurrentes alegan en síntesis que la sentencia de la Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal confunde lo consignado en la sentencia de la Suprema Corte de Justicia cuando ésta dice que las sentencias de los tribunales extranjeros sobre el estado y la capacidad de las personas no necesitan de exequátur para su aplicación en la República Dominicana, dando con esto por establecido que la impugnación por prescripción hecha por los recurrentes, ya fue decidida en forma definitiva por el tribunal de Puerto Rico apoderado; que la decisión del tribunal de Puerto Rico es abusiva puesto que la recurrida había sido reconocida como hija legítima de otro matrimonio y heredó a su padre real, intentando heredar otra vez; que la recurrida se aprovechó de la enfermedad del de cujus para obtener en su defecto la decisión de referencia; que el hecho de que allá le fuera reconocido el status, no significa que esto deba aplicarse necesariamente en República Dominicana ya que entra en contradicción con textos legales nacionales; que el rechazo de la acción en inadmisibilidad que le fue planteada a la Corte a-qua, en base a que se imponía el imperio de la ley de Puerto Rico, entra en contradicción con el artículo 3 de la Constitución de la República que dispone que la República Dominicana reconoce y aplica las normas de Derecho Internacional General y Americano en la medida en que sus poderes públicos los hayan adoptado; que cuando la Corte a-qua interpreta en la sentencia el artículo 3, párrafo 3 del Código Civil, señalando que por imperio del mismo Alos extranjeros están sometidos a su ley nacional@, dicho planteamiento establecido por vía de disposición general, contraría lo dispuesto en el artículo 5 del mismo Código que prohíbe a los jueces fallar por vía de disposición general y reglamentaria; que el artículo 6 de la Ley 985 sobre Filiación de hijos naturales dispone que la filiación paterna puede ser establecida en justicia a instancia de la madre o del hijo, debiendo intentarse la acción contra el padre o sus herederos dentro de los 5 años del nacimiento, tiempo que ya había pasado y la acción estaba prescrita; que la excepción de inadmisibilidad de la demanda en partición debió ser reconocida por la Corte a-qua en vista de que la recurrida obtuvo un derecho en Puerto Rico que ya estaba prescrito en República Dominicana de acuerdo a nuestras leyes nacionales, e intentar el reconocimiento violenta nuestro Aorden institucional@; que al apreciar en el primer considerando de la página 11 que lo que debe entenderse de lo dispuesto por el artículo 3, párrafo 3 del Código Civil es que Alos extranjeros están sometidos a su ley nacional@, la Corte a-qua ha incurrido en el vicio de fallar por vía de disposición general las causas sometidas a su consideración; que es evidente que la Corte incurrió en el vicio de exceso de poder al establecer en la sentencia que dicho texto se aplica también en el extranjero, dejando Aestablecida la competencia absoluta de los reconocimientos que se puedan hacer en otros Estados distintos al dominicano y aceptar que la ley aplicable en dichos países tiene efecto en el nuestro aun pasando por alto las disposiciones de nuestro derecho interno@ y sin existir convenio alguno internacional entre nuestro país y Puerto Rico; que en el caso, el exceso de poder se evidencia desde que se da por sentado la preeminencia de una legislación extranjera; 

Considerando, que del examen de los medios propuestos por los recurrentes en su recurso de casación, se hace evidente, que en todo el desarrollo de los mismos sus alegatos versan sobre el fin de inadmisión fundado en la prescripción de la acción en reconocimiento de paternidad incoada por la recurrida, acción que había sido decidida por un tribunal de Puerto Rico y sobre la que, en una decisión incidental anterior, la núm. 125-2002 del 16 de diciembre del 2002 del mismo tribunal que dictó la sentencia impugnada y con motivo del envío que hiciera la Suprema Corte de Justicia, éste revocó la sentencia núm. 4756 de la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional que había declarado inadmisible por falta de calidad la demanda en partición radicada por la actual recurrida contra el recurrente, y por el contrario rechazó el fin de inadmisión del recurrente, confirmó la calidad de la recurrida para ejercer la acción en partición y fijó el conocimiento del fondo de la demanda en partición para una próxima audiencia; 

Considerando, que en la audiencia celebrada por la Corte a-qua a estos fines, los recurrentes volvieron a plantear tal y como se verifica en la sentencia impugnada un medio de inadmisión basado en que Alas leyes de la República Dominicana establecen un plazo de prescripción hasta los 18 años de edad conforme las disposiciones del párrafo II del artículo 6 del Código del Menor@;

Considerando, que sobre el particular, la Corte a-qua en la sentencia impugnada hace constar que esta prescripción no tiene lugar en la especie porque la acción en impugnación de paternidad y declaración de filiación fue decidida por el tribunal de Puerto Rico apoderado de la misma, el cual declaró con lugar la demanda y resolvió que la recurrida era hija de Ramón Reyes Valdez, con todos los derechos correspondientes, ordenando al Secretario de Salud de ese país que en el Registro Demográfico de San Juan se enmendara el certificado de nacimiento de ésta para que en el mismo apareciera como hija de éste; que, sigue diciéndose en la sentencia impugnada, el tribunal de Puerto Rico es el competente para decidir dicha acción en razón de que la recurrida nació allá y fue inscrita en el Registro Demográfico de Puerto Rico; que se ha reconocido por jurisprudencia, el valor bilateral del artículo 3, párrafo 3 del Código Civil que dispone que Alas leyes que se refieren al estado y capacidad de las personas, obligan a todos los dominicanos, aunque residan en un país extranjero@, entendiéndose por éste que los extranjeros están sometidos a su ley nacional; 

Considerando, que efectivamente tal y como interpretó la Corte a-qua, es de principio, que las leyes sobre el estado y la capacidad están ligadas a la persona, que ellas le rigen no sólo en el país de origen, sino que además le siguen fuera de él, que por tanto la capacidad y el estado de un extranjero, está gobernado por su ley personal; que en la especie, el reconocimiento de paternidad de la recurrida, se rige en consecuencia por su ley personal que es la del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, aun cuando en la ley nacional se establezcan condiciones de plazo diferentes a las del país extranjero, para ejercerla; que en esas circunstancias, los medios propuestos carecen de fundamento y deben ser desestimados. 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación intentado por José Ramón Reyes Chardon y María del Socorro Chardon Vda. Reyes contra la sentencia núm. 70-2003 dictada el 21 de julio del 2003, por la Cámara Civil de la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar de este fallo; Segundo: Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas procesales, con distracción de las mismas en beneficio del abogado Licdo. Luis Antonio Moquete Pelletier, quien asegura haberlas avanzado en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por las Cámaras Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en la audiencia del 31 de mayo de 2006. 

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce María Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Darío O. Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
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